
Alio III. Viernes 12 de Junio de <K(M. 

G A C E T A D E M A N I L A . 
P R E C I O S D S S U S C R I C I O N . 

Un c l t i d u d — S u H r r i t o r e B f n r x O B O S . . . . . . I dr rtni al t 

— — — — particulares.... • p«»«». — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MANILA Imp. Amii 
Bn PIW VINCÍAS:—&B • 

«deU'a i» , Callad* PALACIO uum. « . 
¡n dé lo» córrouporaatet de didio i*ri6dre>i 

On número «uello... V * HKAe. . 

P R K C X O S D E S U S C R I C I O N . 

• e l » * . . . — S i i M r . n i ' t r n i mnnsii* 
— p n r t i c u l a r e s . . . 

1 c * n « . tic real al rnt» 
9 Ra./raneo de pttrte 

Goliicruu Nuperior CÍYÍI tic las Islas Filipinas. 

Z>. RfíJ'nel E c h a g ü e ¡j Bermingha/ i , Gobernador 
Capitán General y Superintendente de Hacienda 
de estas Islas etc. etc. 
A todos los habitantes de Manila, sus a r r a 

bales y pueblos de la proviiioin, hag-o' s ber: Que 
el Corregimiento de la Ciudad, por virtud de 
acuerdos estraordinarius parciales del Excelen
tísimo Ayuntamiento, me ha m infestado abusos 
injustificados que por otros eonductos fidedignos 
han llegado á mi noticia, aumentando el dolor 
de que me siento pose ído en presencia del lamen
table aspecto que ofrece la poblac ión, después 
del horrible terremoto que tuvo lugar en l-i noche 
del 3 del que rige.—Se refieren aquellos á la 
importante cuest ión de subsistenci s, materiales 
de edificación y jornales, puntos todos de c rác-
ter vital, ateudidas las circuutancias que atra
vesamos. —Dichas comunicaciones de b» Corpo
ración municipal, en que propone algunas mc-
didns par.i remediar los enunciados abusos, de
nuncian el hecho de que hombres desalmados, 
logreros, sin el freno de la mor l i d i d y la con
ciencia, tiendan á prevalerse de aquella catás
trofe para esplotni- la desgracia pública, espen
diendo los art ículos de primera necesidad y ma-
teri des de construcc ión ú precios exorbitantes, 
á la v e z que algunos individuos de la clase obrera 
exigen jornales fabulosos, que el que necesita de 
su tr. bajo, > cepta y p-g ', impelido por la fuerza 
de las circunstuuci ¡s, para cumplir disposiciones 
de buen gobierno y s-dv-r miyores intereses.— 
No es gener 1 todavi-i este abuso punible, pero 
se ha dado ya el caso; y la aceion de las autoridades 
debe emplearse inniediat-iinente para corregir el 
mal, ejerciendo de este modo uno de los mas sa
grados ..ctos de tutela administrativ i que la ley 
les encomienda. = Así lo he comprendido y lo com
prende el celoso Ayuntamiento de Manila, poi' que 
uo existe causa justificada que disculpe, cuando 
ñuños , el abuso; pues la terrible calamidad que 
tiene angustiad i á la poblac ión, e s e s trañ i ii 
todo motivo de aumento de precio en los ma-
teri.iles de construcción y en los artículos de 
primera necesidad, porque el terremoto, s i n la 
apertuia de un cráter volcánico , no hace desa
parecer los bosques y las canteras, los cereales, 
cuya últ ima cosecha ha sido considerable, ni los 
demás art ículos precisos para la vid •; y sin la 
falt i de estos, ó su legí t ima carestía, no hay razón 
para .que fundad-mente exij t mayores jornales la 
clase obrera. — Por estas consideraciones, y pre
bendo las lamentables consecuenci s, los graves 
conflictos en que podrían colocar al vecindario 
esos especuladores en t*n aciagos momentos, so-
•üttiendo á su capricho y avaricia á los hom
ares de buena fé que tienen que valerse de ellos, 
Sln embargo de que no dudo que convencidos 
de su falta, evitarán un sistema t-n opuesto á 
'0 que la religión y la ley les aconseja; por s i , 
110 obstante, persisten en su criminal propósito , 
Cfeo conveniente disponer, o ído y de conformi
dad c o n el Consejo de Admin i s trac ión e n pleno: 

A R T I C U L O 1 . ° Los materiales de edificación 
8oIida y ligera, cont inuarán, bajo Us mas severas 
Penas, que me propongo hacer efectivas con el 
iiayor rigor sin contemplac ión algún-», á los pre
s o s que tenian e n l a plaza el dia dos del cor

riente mes, autorizándose á los tenedores de di
chos m terUles, en que se halla inelusa la caña, 
ñipa, palma-brava y vejuco, b a s t í el aumento 
m á x i m o de un seis por ciento en peso, medi
da ó cantidad, habida consideración á los gastos 
estraordin .rios que ocasione á los d u e ñ o s la tras
lación inmedi ta de dichos efectos á U Capital, 
donde son tan necesarios. 

A R T . 2 . 0 L03 jornaleros se atendrán á la 
práctica establecida antes del referido dia dos, res
pecto á la importancia de sus jornales; pero como 
las circunstanci s de a c t u a ü d . d , en principios 
humanitarios, r ed iman algunas ventajas por el 
penoso trab jo á qiu' en algunas oc asiones fj-m 
de dedicarse, se autoriz. igualmente el aumento 
de los espresados jornales hasta la suma m á x i m a 
de 10 p . § 

A R T . 3. 0 Se declara libre de deiechos adu i -
neros, con el carácter provisional que corres
ponde, l i importación en banden nacional y 
estrangera del zinc, hierro ga lvaníz do, hoja de 
lata y c rton inipermc-»ble ó de piedra, al ob
jeto de facilitar la tr ida á este mere do de 
aquellos m teriales tan vent josos para techum
bres, como de módico precio; en la inteligencia 
de que cuando el Gobierno considere llegado el 
caso de derogar ó modific r est < fr nouicia, lo 
p u b l i c i r á con ocho meses de -.nticipacion, para 
que el comercio pueda tomar sus medidas y ar
reglar á lo mandado su* cá lcu los y operaciones. 

A T K . 4. 0 No habiendo, como no hay, mo
tivos par-i otra cosa, cotitinuarán vigentes los pre
cios que tenían los artículos de primer-i necesidad 
en la repetida fecha de dos del mes «ctual , in-
enrriendo los contraventores de esta medida en 
las mayores penas, que del mismo modo me 
propongo hacer efectiv s con todo rigor. 

E l S r . Gobern-dor Civil Corregidor queda en-
c rgado del cumplimiento de estas disposiciones; y 
para que n die pueda alegar ignorancia, ordenará se 
publique en todos los pueblos de la provincia, co
locando en l s casas consistoriales v en todos los 
tribunales las correspoi,dientes larif s de precios. 
Dado en M níl'a á ocho dé Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—RAFAEL ECIIAGÜE.=EI 
Secretario, J o s é L u i s de B a u r a . 0 

S E Q R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
OIC LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l E x c m o . Sr . Gobernador Capitán general, 
de acuerdo con el Excmo. é Illmo. Sr . Arzo
bispo Metropolitano, ha dispuesto que el Do
mingo 14 del corriente, á las cinco en punto de 
la mañana, se celebre misa, que dirá S. E . I . 
de Pontifical en el campo de 13 gumbayan, y 
se cante el Te-Deum y las preces en acc ión 
de gracias a l Todo-podereso, por habernos li
brado de mayores infortunios con motivo del hor
rible terremoto que tuvo lugar en la noche del 
3 del que rige, cantáudosé d e s p u é s un responso 
en sufragio de las almas de las v íc t imas de tan 
desastrosa calamidad. 

E n su virtud, dicho E x m >. S r Capitán General, 
ha a jordado que, como de su órden lo verefico, 
se invite á todas las tiutoridades 3" corporaciones 
ec les iás t icas , civiles y militares, asi como al ve
cindario de Manila, s u s arrabales y pueblos de 
estramuros para que se sirvan concurir á los 
referidos actos religiosos. 

Mani la 11 de Junio de 1803 .—J. L u i s de B a u r a . 
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Orden de la p laza del I I de Junio de IBñ'-i . 
Desde a i iña i i» \-¿ del Hctiüil, se reputará la ^un. '^^S 

de preveneion del cuartel del regimiento InfHnleri.i'* M 
I>abci I I n ú m , 9, cmno de principid, a donde se r e B í l 
d'n¿a los parte-, y concurnrá' i Us rondas y coutraror 
á Imcerse cargo de l rit f.roles para ella», ««i corno- IMST 
g n i r d i a í entregarán en dicho punto Us iiKirroneira» y 
todo lo demás (pie »e acostumbra en semejantes c'aso»^ 
dando nnrto á la pUzn el Comandante de esia guar
dia de las novedades que ocurran con arreglo á 'or-
denmiZ',— E n vez de la guardia qne hasta á ahora 
ha e-tado establecid 1 en el l io d Palacio, se cons
tituirá también desde n i H i i a n a en las tiendas de cara-
p.iñ-i qne exU'en en la plazi emberjada, frente á d i 
cho íor'nf, compuesta de 1111 olb-úl subalterno, un sar-
genio, un tambor y tres cabo*, diez y seis soldados, cuyoj 
¿j-'fé deberá observar las instrucciones que U pUaw 
oportnnamonte le d a r á . — D e urden del Excmo. S r . G e ^ 
neral Gobernador. 

GKI KS DK IU* —Di'nlrode la ¡ i laza.— lil Tcaiirinedj 
nel, L) .loaquin Doniin.uez.—Pura. San Gabriel.— 
roncl i ) . Manuel Lorenzo. 

PIRADA — L o s cuerpos de la guarnición. Rond"' nj 
Visila de llospilal y Pfóiitiiéiíii, núm. -5. OfieMi " 
trulla, liúin. 1. Sanjeulo para el paseo de los enfenti . 
do Arlillcna 

Üo ¡Srafeii del Exciño» Si'. General. Gobernador iiiilitui| 
la nnmna. — E l Coronel Sargento mavor, Juan de Tsira. 

ESCRIBANIA DE MARINA D E L APOSTADíj 
DE FÍUPINAS. 

Por ucuenlo de U Junta e e o n ó m i a del A pal 
se r e m a u r á en l icitación púb ica, mite la inismaa 
ComamUnci i gen -ral del Arseo-.l de Cavi le , ellí 
mes que corre, a Us doce del d i i , el siiminj 
remos para tO(Us Us pinbarcaciones meuoies * j 
repetido A(»osiadero. cuyo servicio se empezafr 
la fech-i en qne, rij i este contrato h.ista fi' 
ciembre de I8()4, bajo el pliego de condicional 
se inserta á (íonlinu u'ion. 

Maii i a 9 de Junio de 1863 -Francisco ROIJ^ 

Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca 
l ic i tación el suministro de los femOi que se dj 
p a r a el surtido y consumo de las embarcaciones 
Arsenal y buques del Apostadero luisla J i a (h 
bre de 1864. 

Remos de palma. ' 

160 remos de L3 palmos para h it * de C a ñ o n e 
450 idem de 18 idem p a n idem de, M H ^ 
180 idem de .22 ídem p a n idem de U i f S J 

420 idem d 
cuciones mayores 

Remos Ae guijo. 

'28 palmos pira U l á a s 

Obligaciones del asentista. '\ ' 

1. a E l asentista ó asentistas se o b l i g i r á l « r H ^ 
al Arsen.il de Cavi le tod ,s ic>s remos (pie searfl 
sarios para el servicio de los buques y di 
ciones del Apostadero, desde la fecni en^q 
á regir este i-ootrato, hasta fin de Dicie'ííbrf 

2 . » L o s remos serán de la mejor calidad, rt? 
si'i doblez p"r ninguna de sus e-ir.i«, sin sfflf dJ 
dera beticoriada, sino com|d' tamente «I hilo. 

L o s de guijo no deberán lener nudos en la pfl 
en el cuello, ó sea, la parte e é b d que separa al 
de la paU, d i spensándose uno chico en el g u i ó n ' 
no lo debilite. 

http://Arsen.il


l l i 

D e b e r á n ser iguales on su onstruccion, del grueso 
y ancho de Us pilas, los de unu mis 11a <ú>»e, debiendo 
tener tauibien bisldnte resistencia en el luchadero del 
tolete. 

3. a Lja M u i n i se obliga á recibir, por lo menos, 
1 2 0 J reino* de l i s clases y condiciones d i los cmn-
rdnpiiidoa en este pliego, durante el periodo en que e s t é 
vigente este" contrato. 

4. » E l (inntrntMta t^mlri derecho á efectuar las 
en ire¿ i« de los 1-200 rem n citados, en esta forma. 

L a mita'l en tres plazos. 
Primer p l a z o — A los dos meses de firmada la es

critura de CMiitraia. 
Segundo plazo.—A los cuatro meses contados desde 

j n .1 fecha. 
T e r c e r pluzo — A lo* seis nicles contados del mismo 

modo. . 
L a segunda mitad la hará en la misma furnia. He ties 

plazo* iguales, k contar desde 1 . ° «le Er»ero dn 1864. 
5. ̂  L» Marina tendrá derecho de exigir ai contra-

tisln, la entrega de los remos en los plazos marcados 
«n la condic ión Hiiterior; y si las neoesidade* del ser
vicio exigiesen un pronto repuesto de una cantid.d de 
remos cualquiera, tendrá el contrati*ta o b l i g a c i ó n de pre
sentarlos á los diez días de haber recibido la orden para 
la pnlrt'ga, siempre que el n ú m e r o no exceda de la tercera 
p i l l e ' d e los i:oi ,tr-.t.,dos, en cuyo caso.^se le deberá d ir 
a orden con dos meses du ant ic ipac ión 4 la « n t r e g a . 

- j t 6 . a L a * entregas de los remos deberán verificarse en 
pei^fseqal de Cavi le , con estricta sujeccion a lo preve-

' en el regliimenlo vigente de contabilidad de ma-
^ , P"r medio de gñi is tri| li ad is y valoradas, en l-<s 

' ,. deberá poner el reconocido y de recibo el respec-
Gefe facultativo. 

,7." S i de; reconocimiento que debe practicarse, re
atasen no ser de recibo alguno d - los remos, el c»n* 

raí ¿ t a deberá extraerlos del Arsenal inmedutamente, sus
t i t u y é n d o l o con otros que tengan las condiciones co.i-
lratulas, lo que verificará en el insprorogable plazo de 
72 horas. 

8.11 f i el contratista no verifica-e las entregas en los 
plazos marcados en las condicionee 4.» y 5.n, pagará 
una • ;<!(.i iijual á l i mitad del valor de lo* remos qne 
debiei i entreg ir, y la Hacienda tendrá el derecho de 
adquirir igu-il n imero de remos en el m ircado, descon
tando al contrali-i i la diferencia del mayor valor á que 
se hubiesen adquirido. 

O.1' Hechas las entregas, bajo las bases de la con-
p c i o n 6.a. el contr >lista, recogerá el recibo en do;» de 

tres gni s de remisión que presente, las cu des, con 
.•Respectiva cuenta presentará en fin de cada uno de 

íses en que efectué l>s entregas n| Ordenador 
Kiostadero, para que en su visU se liquMe y ¡ibre 

" contra la T e s o r e r í a geneial de Hacienda 
[S".de estas Is las . 

Los gastos de actuaciones, copias de seis ejem-
fei ''del espediente de subasta y 'lemas que se ori-
• n, hasta la terminación del remate, serán de cuenta 
la persona 6 personas á quienes se adjudique la 
trat*. 

y 
ndo 

L I C I T A C I O x N . 

' L a contrata se adjudicará por licitación pública 
C'.nne, que tendrá lugar unte la Junta e c o n ó m i c a 

tpos tadero el día y hora que ¡ ¡reviamenle se señalen 
¡ l ed io de anuncios en U Gace la de Mani la . 

• L a licitación se verificará por pliegos cerrado*, 
t é 1 dose prontamente á la forma y concepto de 

ata nota, señalada con el n ú m . 1 . ° , en la 
|ric¡a, de que serán desechados los que no estén 

|)s á dicho mode o. 
ajas qne se hagan, serán e-tensivas á cad;i clase 

J s que comprende esta contrata. 
I N > se ad nitirá como licitador á persona «Iguna 

Jpaíi ia, que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
Icredite con el correspondiente documento, que én

eo el a i t> al Presidente de la Junta, haber 
(nado en la Tesorería general da las Islas Ciento 
'ota pesos fuertes en metá l i co ó en billetes del 

••Rspañol Fil ipino de Isabel I I ; en la inteligencia, 
¿ se devo lverá dicho documento á los licitadnres, 

¡•^proposiciones no hubie-en sido aceptadas, rete-
I*!! el que pertenezca á la persona 6 personas á 

i v r se adjudique la contrata. 
"Constituida la Junta de que trata la condic ión 

procederá á la lectura del plieg" de condidones, 
tinas qu ' iles-en tomar parte en la licitación, 

Qner al Presidente las dudas.que se le* of ez-
j t a r l .s esplicaciones que c.eyesen convenien-

r iu i ¡y |v ' el plazo de treinta minuto-; pasados lo* 
•e, . .peairá el acto ile la subista y no se ad-
Kr'lplieaV.ion ni obsei vacion a l g ú n i que interrumpo 

n^.ijB^raiite los treinta úi inutos siguientes, los liei-
. 'entregarán «I Presidente los pliegos de propo-
.cpi i 'dos y rubri-.ados; los qne numerarán por 
n que se reciban, y después de entregados, no 
retirarse b.jo prelesto alguno. 
Transcurrido* lo* treinta minutos seña lado* para 

./cion de los fiüego*, se procederá á la aper-
T l o ^ m i s m o s por el ó r d i n de numerac ión se 
en alta voz, y tomando nota el Escribano qne 

iga, se repetirá ta publ icación para inteligencia 
concurrentes, y quedará adjudicada la contrata 

Ebantemente, en el acto, por la Junta E c o n ó m i c a 
^Apostadero >d m^-jor po-tor, e n t e n d i é n d o s e por tul, 
sue sujetándose á las condiciones de este pliego 
ponga precios mus bajos. 

16. S i resultasen dos o -mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, durante quince minutos, sin 
próroga á nueva licitación verbal entre los interesa
dos, cuyas proposiciones sean idéntica*. Trauseunido 
dicho tiempo dará el Presidente por terminada la su-
bast', prev in iéndolo por tr-s veces L a s baj is á que 
dé lugar I i l icitación abierta en ambos casos, seguirán 
el órdeu que se establ-ce en la condic ión 12. 

17. S i el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otoiginnento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el t érmino de 
diez días al en que se le notitii|ue ! • aprobación de
finitiva del remate, que l irá sujeto á lo que previene 
el artículo 5. 0 del R e a l decreto de 27 -le Febrero do 
1852, ce lebrándose nuevo remate, bajo iguales condi
ciones, y siendo de su cirenta la diferencia d- l mayor 
precia qne pueda haber del 1. 0 , al 2. 0 asi como los per
juicios que hubiere sufrido e' Estado \<or la demora del 
servicio; para lo cual, servirá el depós i to hecho como 
g . r a n l í i de la subasta, y dejno ser suficiente, ¡te podrán 
gecntesirar jos bienes necesarios al efecto. 

18. No presentándose proposición admisib e parí el 
nuevo remate, se h i r á el servicio por cuenta de la A d 
ministración, á perjuicio del primer rematante, por los 
mismos procedimientos. 

19. Adjudicado defi litivamenle el remate, ha de tni-
nifestar el interesido ó interesados, si tiene uno ó mas 

"sóptrw, porque en -e*te «w»o,~«ei>áii -cMensivn» á-eHos las 
obligaciones contraidas, cuyas (altas se corregirán por 
IJ vía de apremio y procedimiento adininislralivo, s e g ú n 
el artículo I I de la L e y de Contabilidad del E s 
tado de 1850, con entera- sujeccion á lo dispuesto 
en la misma por la renuncia do todos los fueros y 
privilegios. 

G a r a n t í a á la Hacienda. 

20. Para responder el contratista al exacto cumpli
miento de esta contrata, presentará fi mza legal de cua
trocientos pesos en metál ico ó en billetes del B m c o 
Español Fil ipino de Isabel I I , con exc lus ión de todo 
otro valor, cuya suma depositará en la mencionada T e -
soreri i de |.ié Is las , exh ib i éndose en la ordenac ión del 
Apostadero la correspondiente carta de pago. 

21. Si bis entregas de los remos, no >e verificase 
en los plazos fij idos, y con todas las d e m á s condicio
nes de e*te contrato, el conlralist i ó contrutistas per
derán la fi mza prestada, quedando arbitra la Hacienda 
para rescindirl u 

Disposiciones generales. 

22. E l contratista no podrá subarrendar el sumi
nistro sin p tév io permiso de la Junta económica , qne 
será arbitra de negarlo ó concederlo. 

2 3 . E l contratista no podrá someterse á juicio ar
bitral, s e g ú n lo di<puesto en el articulo 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, reso lv iéndose cuan
tas cue*tiones puedan sucitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia recision y efectos por la vía contenciosa 
administrativa qne señalan las Leyes vigentes. 

24. Ku caso de muerte del contratista, quedará res
cindida esta contrata, á no ser que los herederos ofrez
can llevarla á cabo, bajo las condiciones estipuladas 
en la misma. L a Junta econóini -a del Apostadero, ad
mitirá ó desechará este ofrecimiento, sin que en el 
úMimo caso tenga derecho á indemniz icion nlgnn i. 

Cavite 6 de Mayo de l 8 6 3 . = / l i ¿ r c Z í a n o Canellas. 

N O T A N U M . 1 . ° 

D . N . N . veiino de hace presente, que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado en 
insertó en la Gaceta de núm para facilitar 
los remos comprendidos en l i nota n ú m . 2, que á iiqnel se 
a o o m p . ñ i , se compromete á verificar la entrega de di
chos remos con sujeción «1 referido pliego de condi
ciones á los pre ios que se fijm como tipo admisible 
ó con la rebija de en pié 6 por 
ciento. 

Fecha y firma del proponente. 

N O T A N U M 2 . 

Tipos ' m á x i m o s qne s<» fijan en la presente contrata. 
R e nos de paima de 15, 18 á 22 palmos á $ 0'18 3j4 

palmo. 
Idem de guijo, de 28 p.linos á $ 0 ' I 2 1|2 palmo. 
Cavi le 6 ne Mayo de '863.—--4wrc/¿ano Canel las .— 

E s copia, F r a n c i s o Rogent. 0 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O A Y U N T A M I E N T O 
Dé LA M N. Y S. L. C. DK MANILA. 

'Jarifa de predos de materiales y jornales p a r a cons
trucciones, h qw. se refiere el bando del Superior 
Gobierno de esta fecha el dia 1.9 de J u n i o . 

Te jas ps. 9 millar.^ 
Ladrillos sencillos. . 7 id. 
Dobles 14 id. | 
Bibiosas 24 
I d . 2.» 15 
Cal de piedra, cavan, I 00 25 
I d de ostra id. 18 
Concha corriente 12 rs. millar. 
Bejucos grandes. 20 rs. id . 
Id . pequeños . 5 rs. id. 

il. >-A la orilla del rio. 
id. 

Jornales de gastadores á 2 rs., canteros á 4 rs., car
pinteros de 3 á ñ rs. , acarretos intramuros 2 rs. por v¡» 
de cada carretón, no saliendo del rádio á donde se lirau 
los escombros. 

Caña para la ñipa á ps. 12 el 100 da las de 2.1» buena 
Palmas brabas de 10 á 12 varas, á 5 rs. palma. 

Ñ i p a , á i0 rs. millar, dos ta clase c o m ú n . 

M A D E R A M E N . 

Molaves de 3 á 4 v iras de 10 con 10 punios á 
p*. 3 I j S . 

Idem de 5 á 6 varas de 10 con 10 puntos á pe
sos 7 l | 2 . 

Biraquilas de 3 I¡2 varas de las de provincia i 
ps. 9 el 100. 

Idem id, aserradas en Manila de 3 varas á ps 12 
el 100. 

Bír- i tejas da 2 1|2 varas de provincia á ps. 6. 
Idem id. de 3 varis «serrada en Manila á ps. 8 

el 100. 
Tirantes de dun^ul de 10 á 12 varia de 12 con 

10 puntos á ps. 9. 
Quilos de yaeal de 8 á 9 viras con 2 puntos á 

10 r*. uno. 
Tablas de -uelo de 10 punto* de ancho de bañaba 

ó cainmansaii-y á I 112 rs. vara lineal. 
Idem id. de maderas inferiores llamadas nombradas 

á 15 dos. vara. 
Idem de quiz<me 'le 3 varas de 6 á 8 puntos dt 

ancho de baiiculin á ps. 15 el 100. 
Idem id. id. de ca íanlas ó cedro á ps. 12 el 100, 
Idem de madera inferior ó nambrada á ps. 9 el 100. 
Clabazon de 5 puntos hasta 10 á ps. 7 el pico. 
Idem de 5 á 3 id. á ps. 9 el pico. 
Id . de 3 á 3 3,4 de un punto á ps. 12 el pico. 
Arena una b .nca regular á 3 rs. 
I d . á ps. 3 1|2 el 100 de cavanes., 

T A R I F A P A R A S I E R R A . 

Tablas de suelo á 6 ctos. vara de tabla de 10 pun,0> 
de ancho, y confirme vay i auinentando de ancho se 
pagará un cuarto mis por vara por cada punto que 
sobre de los 10 puntos que nos sirve de tipo. 

Marcos con su afierrage se cuenta lo mismo que las 
tablas de suelo tomando como an.dio de dichas equi
valentes tablas el ancho y grueso de los marcos. 

Baraquilas, su aserrage á ps. 3 1|2 el 100, siendo de 
3 varas de largo. 

Baralej is de 3 varas á ps. 3 el 100. 

P I E D R A S . 

Muelles de 40 puntos de Guadalupe, ps. 50 ei 100. 
Si luro.* de Gu.da lnpe de 28, á ps. 25 id . 
Idem id. de ordinarios ps., 6'25 id. 
Muelles Meycauayan de 40, á ps. 6 3 ' ü 0 id. 
Idem M, de 28, ps. I l'OO id. 
Idem ordinarios, B'OO id. 

T a r i f a de precios de los efectos de comestihles que s1 
espenden en tos mercadis de esta Capi ta l , á que se 
refiere el bando del ¿>uperiof Gobierno de esta fecha' 

ps. 3 00 

2'37 1|9 

2;50 

0!37 IjS 

Arroz blanco, el cavan 
Idem corriente id 
Palay el c i v i n da 7 á 8 rs. . 
Carne la arroba 
Cerdo la libra de 15 á 18 ctos. . 
U n a gallina 
U n a dumal ga de 2 á 2 1|4. 
Ü n pollo, dh 14 ctos. á 1 real. 
Pascado seco el ciento 1 real á I 112. 
Idem dilis, chupa 2 dos . 
T i n a p á 3 por un cuarto á 5 por 2 . 
Dalag fresco «le L " 1 l | 2 r 3 . á 2 . 
Idem id. de 2.H 1 real . 
Idem id. de 3." 3 ctos. 
P lá tanos 3 por uu cuarto. 
P a n de 12 á 14 cuartos libra. 
Huevos 24 cuartos docena. 
Leche de á 6 á 10 cuartos chupa. 
A z ú c a r corriente 12 á 14 id. libra. 
Cliá el balutan de 2 á 2 l | 2 ra. 
Vinagre de tuba tinaja 1 1 [2 á 2 rs . 
S a l del pais cavan 6 rs. 
Cebollas el rollo 10 á 12 cuartos. 
Ajos el rollo 1 real á 14 cuartos. 
Manteca tinaja 2 ps. á 20 rs . 
A'-eite de coco tinaja 5 á 6 pesos. 
Mie l tinaja ps. 1'50. 
Zacate ración de un caballo al mes 3 pesos. 
Agua potable del rio 3 ctos. por dos balsas. 
N O T A . Pescado varia seaun clase y t a m a ñ o . 
Manila 8 de Junio de \86' . i .—Comas. 

Secretaria ile la J u n t a de Vlmonedn* 
DK I.A A D M I S I S T K A C I O N L O C A L . 

Por dispos ic ión del Sr . Director de la Administra
ción Local , se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de la matanza y l'01' 
pieza de reses de la provincia de Surigao, bajo el tip" 
en progres ión ascendente de ciento cuarenta pesos anua
les, ó sean cuatrocientos veinte pesos en el trienio, y 
con sujeccion ul pliego de condiciones que se inserta 
i cont inuac ión . E l acto del remate tendrá lugar ante 
a Junta de Almonedas de la misma Adminis trac ión , en 

ja casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, a 



| , i dirz <lfl l-i iiiañ<nH, itel di i 8 de )ul¡c> próx im 
vfni<'er"a Lo» que quierun hHeer proposiiM'ines lug pre* 
.eiitHrán por escrito en In furm i ncosiiniibriKl i con la 
Sftantia corrc«p'onaíente, estendiiiciíjeii pup^l 'le «ello 
tercero, en el «ÜH, hora y lui^ar arrih i «le ign irlos para 
(u rem ite. Malina 8 de Junio de 1863.—Jnyme P u -
jades. 

PlBECr.lON GENERAL DB LA ADUINISTRACION LOCAL DE 
FILIPINAS.—/-"/¿e^'» de condiciónrs para el arriendo cUl 
arbitrio de la matanza -/ limpieza de teses eu las p r n -
vinrlns de este Archip ié lago , aprobado p rr l a Junta 
Direct iva de Admini trocion L o c a l en \ \ de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y año . 

! . • Se arrienda por el término du tres años el ar
bitrio de 1« matniza y liin|>iezi de resé* del distrito 
Je Siirigno, bajo el tipo PII progresión ascendente de 
ciento enfronta pejoa ai)Ui |«a. ó sean cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2 * L a s propo-itriones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con H r r í j o ni modelo 
adjunto, espre^nido con la mayor i larid d en letrt y 
número la cantidad o f e i d i . A l pliego de l« proposi
ción »e a r o m p i ñ irá, precisunente por separada, el do-
cument'> que Mcrcdite h il>er 'lepositado el proponente 
en el B n i c o Esp<ñnl Fi l ipino de [sibel I I . ú en la 
Admin1 oion de H icien la p ú b l i ^ de la proviaeia re*-
MCtiVnmente, la oamidad de veintiún pesos, sin cuyos 
iMí)i-M>ensal>|es requisitos no s-erá valida fu profiosicion. 

3. * Si al «brirse l"S pliegos resultasen dos ó mas 
Moposiciimeg igUi ie í , conteniendo todas ellas la m iyor 
ventiija ofrecí U , se abrirá licitación veri* il entre los au
tores de las mismas por espacio de dj.-z niiiiulo», trans
curridos los on des, se «ojo l i c irá el servio al mejiir postor. 
E n el caso de no querer los postores mijorar verbal-
inente sus posturas, se hará U adjndicacifio «I autor 
del pliego que se h-illa s e ñ i l a d o con s i n ú f i e r o or
dinal mas bajo. 

4. * C m arreglo al a't euln 8 . ° de ta Instrucción 
•probada ñor su S. M. ea l leal órden de de Agosto 
de 1858, sobre contritos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, c n i r t i » y ouantis 
por este urden tiendan á turbir !• legilinia adquis ic ión 
de una contrata con evidente perjuicio do los intereses 
y conviniencM del estado. 

5. * Los documemos de depós i to «e devolverán á sus 
respectivos dueños , terminada que sea la subasta, á 
escepcion d ' l correspondienie á la proposición admiiida, 
el cual se endosira en el acto por el reniiitanle á f ivor 
de la Adminis trac ión L o c - l . 

6. ' E l rematante deneril prestir dentro de loa diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, l a f í m z a 
conrespondiente, cuyo valor sea igu •! a' de UH diez 
por ciento del impone total del arriendo, á sat isfacción 
de la Direecion general de Adminisiracion Local , cuando se 
constituya en Manila, 6 del Gefe de la provinci ", c>iando 
el resollado de la subasta ie iga Migar en ella. L i fianza 
deberá ser (irecisa iieaie bipoteeari» y de ninguna ma
nera personal, podiendo conslituirl i en metá l i co en el 
Banco E - p fiol Filipino de Is .bel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital , y en la Admi-
nUlracion de Hacienda públ ica , cuando lo sea en la 
provincia. S i U fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrinieco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superioi G ' b e r n o , registradas sus escriturasen el 
oficio de hipotecas y bistanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S . M . E n provin ia» el Gefe de ella cuidara bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre-
seuten para la finizii, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas c i r un-faiici-'S no serv m aceptadas de n ingún 
modo por la Dirección del ramo. L i s fincas de tabla 
y las ife Cafta y "ip , asi como las acciones del B m c o 
de I«al>el I I , no serán HtMiitidWi pira fianza en ma-
iiera alguna. 

l.m T o d a duda qne pueda suscitarse en el acto del 
reninte so resolverá por lo que prevenga al efoctu la 
Real Ins trucc ión de 27 de Febrero de 1852. 

8.* E n el término de cinco dias, d-spues que se h u 
biere imtific- do «I contratista ser admisible I > fianza 
presenlaHii, deberá otorgarse I» correspondiente escritura 
de obl igación, constituyendo la fi nza estipnlaila, y con re-
niiit ia de |a« leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que |iroceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
'a escritura, q-ied-irá sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que & la letra es como signe.—Cuando el 
feiuatantc no cumpliese las condiciones qae d e b í lle-
''-i para el otoigamiento de la escritura, 6 impidiese 
l ú e esta tcngi efecto en el término que se s eña le , se 
^ndrá por rescindado el contrato, á perjuicio del mismo 
•emaUnie. L o s efs tos da esla rec lamación será i . — P r i -
"•ero. Q u e se celebre nuevo rem<te bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
P'inicro al s e g u n d o . — S e g ú n lo. Q u e sitisfiga también 
"quel los perjuicios que hubiere recibido el Es tado por 
'H demora de servicio. Para cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garantia de la subasta, 
y "Un podran secoe - t i ár se l e bienes Insta cubrir las 
'Wp'Uiiibilidades provables si aquella no alcanzase. No 
P'pseaiándose proposición admisible par-i el nuevo re-
,nale, se hará el servicio por cuenta de ta Adminis-
lr«cion, á perjuicio del primer rematante.—Una vez otor-

| a escritura se devo lberá a | contrstUta el docu-
^cntj de depós i to , á no ser que este f irme parte de 
a fianza. 

^ 3 — 

9.* L i cantidad en que se remate y aprueb.» el 
arriendo se abonará precisamente en plata u oro me
nudo y portercios de año anticipados. E n el < aso de 
incumplimiento de este articulo, el contratista perderá 
la fianzi, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, ab inan lo su importe la fi mza y de
biendo esta ser respuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metá l i co , en el improrogable t é r m i n o de dos 
m-íse*, v de no verificailo »e rescindirá el contato bajo H l 
bases establecidas en la regla 5.* de l i i leal lustrnc-
ci'>n de 27 Febrero de 1852, citada ya en las condiciones 
anteriores. 

10 E l contrato se entenderá principiado desde el d U 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó r 
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses 
del nrren lador, á menos que causas agenas á su volnn-
t id , y bastantes á juicio del E x c m o . Sr. Supe inten-
denle de estos runos lo motivasen. 

I I . E l contratista no podrá exigir m lyores derechos 
que los marcados en la tarifi consignada en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que se ex ig irán en el pa
pel correspondiente por el Gefe de U provincia. L a 
primera vez que el contratista falte á esta condic ión , 
pagará los diez pesos de multa, la segunda filta será 
caslig id i con cien pesos, y la tercer i con la rescis ión 
del contrato, b-jo su responsibilid id y con arreglo ^ 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real Ins trucc ión men
ción ida, sin perjuicio de pisar el antecedente al Juzgado 
respectivo p i ra los efectos á que haya lugar en just ic ia . 

l i L a autoridad de la provincia, los Gebern idorci-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, Inrán res-
petir al nsmitista como representante de N Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pue la necesitar para 
hacer efectiva la cabranz i del impneslo; debiendo f i -
cilitarle el primero una copia auioriztda de estas con
diciones. 

13 Si Oí contratista, por negligencia 6 mala fé, diere 
lugar á imposic ión de multas y no las satisficiese á 
as veinticuatro horas da s - r requerido á ello, se abo
na á i t onando al cf:cto de | i fimzi la cantidad que 
fuere necesaria. 

14 E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus cun ir ines de mantaza, ó mataderos, provisto» de 
todo lo necesario pira dejar perfectam-nie limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la •Mtaoás de 
sus reses por órden de an t igüedad de fechas en su pre
sentac ión , y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevenc ión , se dec id irá en el acto por el Juez de 
ganuilos de: pueblo, que debe asistir diiri<mo>le al 
acto de l« matanza, mediante . u m breve aver iguac ión 
qne haga sobre la Megada de la res ó reses del re-
clamanie. 

16 E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuitro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres re»les y el cuero; y 
por cada cerdo dos realas; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen I s disposiciones comprendidas en e l 
capitulo 3 . * del Regiameato fiara la m ir^acion, venta 
y m i t a n z i del ganado mayor, aprobido por R-MI ó r d e n 
de 19 de Agosto de 1862, m i n i a d o cumplir por S u 
perior D^'cieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gace la ofi i I núm. "27 i de 3 de Dic iem
bre del mismo año , cuyo c a p í t u l o 3 . 0 del citada R e 
glamento se ins T U á continuiciun p a n el debibo co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. 3 

D e la matanza de ganados. 

ART. 23. Lo mandado en los anículos 6. 0 y 7. 0 , respecto 
á poderse comprender varios animales en un solo docninento, 
se enliende, por regla general, solo paia su conservación, pues 
si ia trasinisiun de los misinos fuere con destino á la matanza 
y consumo, cada animal será presentado en el matadero con 
un documenlo 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-
sivo á la matan/.a en esta Capital, solo en este caso podían 
sor couiprendidas dos ó mas reses en un documenlo; pero si no 
se mataren indas á la vez, el veedor del matadero publico 
hará la anotación correspondiente, bajo su respunsaliilidad, al 
dorso del docninento de cada una que se fuere matando, con 
espresion detallada de sus marcas 

ART. 24 S j i á i udinitidos los documentos en uno y otro 
caso, diarmuientu en Manila y semanalmenle en las provin
cias, i los Goles respectivos de ellas, con una relación do las 
reses matadas, á las cuales hagan referencia los docuinentos 
Cuando eu Manila no liiMiesen sido muertaa to las las reses 
comprendidas en nn doenmonto, se hará mención del nombre 
del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias, para qne le 
sea recogido y se le espida otro correspondiente á la res ó 
reses aun vivas de las que mencione aquel. 

ART. '25 S j piolnlie la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles á ia agrien tura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquier accidente o por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para quo el juez de ganados y gobernador illo, con testigos 
acompañados, auiorizen la matanza y venta de la carne de la 
res, sino fuere esto inconveniente á la salud púMiua. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieic conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará parte al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán ei roconociiniento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn todo caso, 
y .lecogiendo el documento de piopiodad, darán al dueño del 
carabao una papeleta qua acredite la autorizicion pal a ma
lario, y la cual negaváa siempre qne no haya bastante mo
tivo para declarado inmil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses qne fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo los que los cocieren, dará i 

precisamente conocimiento al gotier.iadorcdlo y juez de ga
nados que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Lós coniiavenloros á este art cnld pajarta una multa do 
quince ó reinikiueo pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprebensores « denunciador. Kn caso de 
insolreucia, sufrirá a un dia de trabajos públicos por e d u me
dio peso que no paguen. 

ART. 2H. Se prohibe hasta nueva disposición la maianza 
de reses vacunas hembra», ni aun bajo los conocidos prete»-
lot, que sca'estériles de machorras ó viejas, á no ser en provecho 
eaclnsivo de "sus dueños, en cuyo caso pedirán estos ! . i com- ¡ 
pétenle autorización al gobernadorcillo y juez de ganados, 
quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estén! 
ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando se presenten 
de estas en el matadero de Manila, será necesaria anioriza-
cion del Conegidot. previo reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagaraa la misma lanlu marcada en el 
articulo anterior y con ia aplicación repetida. 

ART 27. Los jueces de ganados de los pueblos son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cumplimiento do 
los cuatro artículos que preceden, v serán castigados con las 
mismas pena» quo los infractores, si por su culpa 6 descuido 
se fállale á ellos E n Manila lo será el veedor. 

17. N o se permite instar res alguna, cuya propie
dad ,'» legít ima procedencia no se acredite por el in 
teresado con el documento de que tratan los párrafo» 
primero y segundo del articulo 1. 3 , e s p í t a l o 1 . ° del 
reglamento sobre trasmisión de la propiedad de g m a d » 
m-yor, su mircacion y matanza para el consumo, «pro - g 
hado por la Real ó r d e n citada en la anterior conu/cion t 
de este pliego. 

18. E l contratista, b j o la multa de • dos peños, np j 
podrá impedir que se maten reses en todos lo» e ,^ ,1 
blos de U comprens ión de su ciinlrata, con'tul quov 5;>5 
sujet n los matadores ó matarifes a las condiciones . ^ A 
tabl-cidas, y a los derechos del arriendo. 

19. N i po Irá matarse res alguna en otro sitio que" j l 
los destinados al efecto en todos los pueblos por B í B 
asentista: á los que lo verifiquen el indestinamente. 
fuer» de los sitio* referidos, se les impondrán dere -has'V 
dobles á beneficio del asentista -n la forma a i g o í e n i e — I j 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis realea > 
y el cuero por ca la res vacuna, y cuatro reales por 1 
cada cerdo; si hubiese ocultado los cueros, aban irfc cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a nutoridad de la provincia, del modo que ¡i na 
mis conveniente y oportuno, cuidará de dar á e^te pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá vál ido el contrato hasta que noJ 
recaiga en él la aprobación del Excmo. S r . Super intenJenteJ 
del ramo. 

22. S in perjuicio de obligarse á la observaneia .r«^ 
los bandos, queda sujete el contratista á I is disposicionj 
de policía y ornato público que le comunique 
toridad, siempie que no es tén eu contravención 
c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá rcwn 
en forma legal lo que á su derecho convenga, ' i 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real ó? 
18 de Ootubre de 1858, los representantes de i 
píos y Arbitrios se reservan el derecho de rcsci ídirl 
contrato, si así convenie<e 'd sus intereses, préVl^ 
indemnizac ión qne marcan las leyes. 

24. E l contriitista es la persona legal y directabi 
obligada. Podrá , si acaso le conviniere s u b u r e ' ^ f 
arbitrio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A i 
tracion no contrae comoromiso a l g u m con losjj 
rendadores, puss que todos los per)uicins que 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será respe 
única y diré lamente el contratista. L o s subireni l | 
quedin sujetos al fuero c o m ú n , porque su contr 
una obl igac ión uarticultr y de interés pnraiivj 
vado. E n el CU'» de q u : el contralista nomM 
arrendadores, dará inraediat miente cuenta al G e ; 
provincia, aco iupañando una relación nomin.l 
para solí'.itar y obtener los respectivo» t í tulos , ŷ -

25. L o s gastos de la subasta y los que se otfx 
el otorgamiento de l i escriiura, asi como lo» 
copias y testimonios que sea necesario sacar, se' 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fíanzi consista en fincas, ad? 
lo establecido en la condic ión 6.* deberá acomr 
por duplicado, el plano de l i posesión de la 
fincas que se hipotequen como fimza. 

27. Cui lquiera cuest ión que se suscite so** 
plimiento de este contrato se resolverá por lafl 
lenciosa 8dmini-trat¡va. = Mani|a 22 ds Mayo de 
E l Director, P . Ortiga y Rey . 

Modelo de Propos ic ión . 
D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á so ca 

t érmino de tres años el arriendo de los 
la m-itanza y limpieza de reses del Distrito a 
por" U . cantidad de. . . . peso* • . • ) anual ' 
lera sujeccion al pliego de condiciones pub 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . . del que 
terado debidamente. 

A c o . n p ' ñ i por neparido el documento.. • q u ^ ' 
hiber (lepositado en. . . . la cantidad de veintiurtii 

Fecha y firnía. 
E s copi , Jnyme Pujades . 

Por disposición del Sr. Director de la A ' 1 
tracion Local, se sacari á pública subasta 'Á 
remale^cn el mejor postor, el arriendó del S 
de mercados públicos de los peublos de ' la i 
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión il 
dente de diez y seis rail ochocientos cuare", 
cinco pesos en el trienio, ó sean cinco rail 
cientos quince posos anuales, y con sujecci 



pliego de condiciones que se inserta á conlinua-
cion. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la 
casa que ocupa, calle» de la Audiencia núm. 3, & 
las dloz de la manara del dia 8 de Julio próxi
mo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum-
brad.ijcon la garantía correspondiente, estendidas en 
papel de sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de i8<)3.=/</y»í« Pujades 

UinKCCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION L O C A L . — 
Pliego de condiciones para el arriendo del a r 
bitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local <?« 21 de No 
viembre de 186/ y Superior Decreto de 3 de 
Enero de Í8G2. 

1." Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de lloilo, bajo el tipo de 16845 pesos en el trie
nio, ó sean 5615 pesos anuales. 

%' Las proposiciones se liarán en pliego cerado 
icón arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
iy numero la cantidad ofrecida. A la presentación 
•Mel pliego deberá acompañarse el documento de 

^"Idepósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la 
pero'inistracion deposilaiia de provincia, respecti-
j^monte de la cantidad de 84^25 pesos sin cuyos 

'uisitos no será válida la proposición. 
Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 

imposiciones iguales con la mayor venuja, se abrirái 
¡¡TiiUicion verbal entre los autores de las mismas, 
só-rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no que
r e r los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor dol pliego que tenga 
el número ordinal mas ba o. 

4.' Con arreglo al articulo 8 . 0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en R.'al orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolida-1 las mejoras del diezmo, medio 

(diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
'iirbai !a legítima adquisición de una contrata con 
^miente perjuicio de los intereses y conveniencia 

el Estado. 
Los documentos de depósito se devolverán, 

lada la subasta, i sus dueños, á escepcion del 
Spndiente á la proposición admitida, el cual 

I t losará en el acto por el postor á favor de 
ĉr línistracion Local. 

E l rematante deberá prestar en el término 
S b z dias de adjudicado el remate, la fianza cor-

l¿pi>diente, cuyo valor sea igual al de u n l O p g 
w arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
pninistracion Local, cuando se constituya en Manila, 

y Gefe de la provincia cuando lo sea en esta, 
•/lo la fianza consista en fincas, estas han de 
•IH,.onocidas en Manila por el arquitecto del Su-
"'Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 

Jpotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
í obierno y Fiscal de la Real Audiencia. E n -

¿cias, el Cefe de olla cuidará, bajo su respos-
tid de que ras fincas en lianza llenen su ob-
^in estos requisitos no serán aceptadas por la 

sn del ramo. En manera alguna serán ad-
,como fianza las fincas de tabla, ni las de 

y ñipa. 
•r Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

fínate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
lcal Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

1 E n el término de cinco dias, después que se 
•e notificado al contratista ser admisible la 
%M"esentada, deberá otorgar la correspondiente 
í * " d e obligación, constituyendo la fianza es-

y con renunciación de las leyrs en su favor, 
el caso de tener que proceder contra él; mas 

kesistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
' ú esténder la escritura, quedará sujeto á 
j)rev¡ei ie articulo 5. 0 de la Real Instuocion 

i " de 27 de Febrero de 1852, que i la 
¿pió sigue. Cuando el rematante no cum-
Vondioiones que deba llenar para el otor-

''"''^'de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
' ' ' / .« 'e l término que se «üñale, se tendrá por 

J j j r e i contrato, á perjuicio del mismo rema-
Los efectos de esta reclamación serán. Pr i -

^Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
ones, pagando el primer rematante la djfe-
del 1. 0 al 2. 0 Segundo. Que satisfaga tarn-
[Uel los perjuicios que hubiere recibido el 

•ípor . la demora del servicio. Para cubrir estas 
liabilidades se le retendrá siempre la garan 
í la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 

Ffcubrir las responsabilidades probables si aquella 
Ji^canzase. No presentándose proposición admi-
t-j para el nuevo remate, se hará el servicio por 
UA de la Administración á perjuicio del primer 

4 — 

rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fian -a, entendiéndose su incumpli-
mienlo transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el 
contrato bajo las base-; establecidas en la regla 5.a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
denle del ramo. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1.a vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3." 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Meal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó oarajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan esentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadi rcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler 'iendas ó cober 
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporarioncs ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

10. E l mercado se tendrá en los dias de eos 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfacierc á las veinticuatro 
horas do ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á m3nos qne causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Exorno. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptúa lo en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y aibitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada, l'odrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. E n el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relaciort nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de oblgarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato pública que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

130 i9| 
51 1fi| 

666 00 
499 50 
Iflfl 50 
Son 0:3| 

83 25 
166 60 
166 50 
131 20 
166 50 
333 00 
166 50 
333 00 

33 30 
166 50 
166 .f>0 
83 25 
4y 89^ 
66 60 

166 60 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de 
j dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
¡ toda la publicidaij correspondiente, á fin dê  que 

nadie alegue ignorancia. 
' 23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum

plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa-administrativa. 

¡ Manila 18 de Setiembre de 18'".2. E l Director, 
Pablo Ortiga y Rey. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E CONTRATO. 
| 1.' Los gastos de la subasta y los que se originen 

en los otorgamientos de las escrituras, las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

2. Con arreglo á la Real órden de fe:ha 20 de 
Febrero del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se han fijado^ ochocientos 
cuarenta y dos pesos veinticinco céntimos para el 

" depósito necesario para licitar y el diez por ciento 
de lo que ascienda el remate en el trienio para 
la fianza que garantice el contrato. 

3. ' El tipo de cinco mil seiscientos quince pesos 
anuales fijado en la condición 1. de este "pliego 
se halla distribuido en la forma stguiente: 
E l mercado 'iel pueb'o de Jaro en. . . 12/0 61 j 

; E l ile Duimngas en 
E l ile lf;l)iiiiis en 
E i de Molo en 
E l -le Oion en 
E l de S . Miguel en 
E l de Pototan en 
E ' de Tigbanan en.. . 
E l de B í n a t e en 
E l de B i r o t i c nuevo en 
E l de Z i r i a g a en. 
E l de lloilo en 
E l <1e A ¿v.il) en 
E l ile Quinbal en. . . 
E l de Miagao en. 
E l 'le M a i í ñ n en. . • 
E l de Cabanatuan en 
E l de .laninay en. , 
E l de Parto en 
E l de DuefMS en , 
E i do Ding e en • . . , 
E l de r^la. Bárbara en 

Importe del total arriendo. . . # 5615 00 
i 4." Se fijarán en todos los pueblos que abrace 

esta contrata copias exactas del pliego de condicio
nes y tarifa que han de servir para abiir la lid» 
tacion, en c^tcllano y en idioma del país, para 
mayor conocimiento del público. 

¡ 5.1 Al pliego cerrado que contenga la propo
sición de que habla la condición segunda, se acom
pañará precisamente por separado el documento 
de depósito á que la misma se refiere. Manila fecha 
ut supra. Ortiga y Rey. 

Tarifa á que debe regirse el arrendador de los 
¡ mercados públicos de la provincia de lloilo, para 
; el cobro de los derechos que como asentista le 
'. corresponden. 

; Los puestos de efectos, cuyo valor no 
. exeda de tres reales, pagará. . . , . 1 cuarto. 

Los de id. que pasando de tres reales 
no llegue á un peso- 2 id. 

I Los de id. que no exedan de dos pesos. 4 id. 
Los de id. que no exedan de seis 

pesos 5 id. 
Los de id. que no exedan de seis 

hasta diez 6 id. 
Los de id. que exedan de diez y no 

lleguen á veinte- 10 id. 
Asi sucesivamente pagarán un cuarto mas pór 

cada cinco peso:í que pasen de veinte. 
Por los puestos que el asentista coastruya por 

su cuenta en las plazas pagarán un cuarto por 
cada vara cuadrada, como propio independiente
mente de lo que les corresponda pagar por el ar
bitrio. 

Los puestos que existen ya establecidos en las men
cionadas plazas, pagarán lo mismo que se ha estable
cido para los que el contratista construya de nuevo. 
Manila 18 de Setiembre de 1863. - -Ort iga y Rey-

MODELO DE P R O P O S I C I O N . 

Don N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriende de los mercados públicos de la p'0-

1 vincia de lloilo por la cantidad de tantos pesos 
con entera sujeccion al pliego 

de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dirección 
de la Administración Local. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita el depósito de ochocientos cuarenta y dos P ŝo8 
y veinticinco céntimos en el Banco Españdl Fili
pino de I abel I I . 

Fecha y firma. _ 
E s copia, Jaym • Pujades. 


